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PRESENTACION DEL INFORME SOBRE LA EJECUCION DEL PLAN DE 

MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL VILLARRICA DEL ESPIRITU 

SANTO (UNVES)  AL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR( 

CONES). Foliado pág. 1 al 20 
 

En fecha 18 de diciembre del año 2014 el CONSEJO NACIONAL DE 

EDUCACION SUPERIOR (CONES) por resolución Nº 38/2014 del 17 de Diciembre de 

2014 que Dispone el levantamiento de la intervención de la Universidad Nacional de 

Villarrica del Espíritu Santo y aprueba el Plan De Trabajo, Reingeniería Institucional y 

Medidas Correctivas que la institución deberá implementar como se expresa a continuación: 

 
Art. 1º Disponer el levantamiento del proceso de intervención dispuesto por el Consejo Nacional 

de Educación Superior (CONES) por Resolución Nº 04/2014 de fecha 30 de mayo de 2014 y, en 

consecuencia comunicar a la institución que el Consejo Ejecutivo se constituirá el día 18 de 

diciembre de 2014 a las 09:00 horas a fin de realizar el acto de entrega del “PLAN DE 

TRABAJO, REINGENIERIA INSTITUCIONAL Y MEDIDAS CORRECTIVAS” que la 

institución deberá implementar. -------------------------- 

 
Art. 2º Aprobar el “PLAN DE TRABAJO, REINGENIERIA INSTITUCIONAL Y MEDIDAS 

CORRECTIVAS” presentado por el Dr. Víctor Britez, con los ajustes introducidos por el 

Consejo Nacional de Educación Superior y que forman parte de la presente Resolución, los 

cuales deberán ser observados, cumplidos e implementados a partir del levantamiento de la 

intervención dispuesta por el CONES.--- 

 

Art 3º Establecer que la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo(UNVES) deberá 

observar el PLAN DE TRABAJO, REINGENIERIA INSTITUCIONAL Y MEDIDAS 

CORRECTIVAS presentado por el Interventor de dicha institución, e cual deberá quedar 

efectivamente cumplido y concluido el 1º de Diciembre del 2017, fecha  para la cual presentara su 

informe final al respecto al CONES. En este sentido, la UNVES presentara –a partir de la fecha 

de levantamiento de la intervención- informes bimestrales al Consejo Nacional de Educación 

Superior en relación a la ejecución de las indicaciones mencionadas en dicho Plan, las que 

deberán ser observadas y cumplidas conforme al PLAN DE TRABAJO, REINGENIERIA 

INSTITUCIONAL Y MEDIDAS CORRECTIVAS aprobado.----  

 

Art 4º Hacer saber a la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo que en caso de 

incumplimiento o inobservancia del “PLAN DE TRABAJO, REINGENIERIA 

INSTITUCIONAL Y MEDIDAS CORRECTIVAS” aprobado por el Consejo Nacional de 

Educación Superior en el plazo indicado, la misma será pasible de las sanciones dispuestas en 

artículo 91º y concordantes de la ley Nº 4995/2013.--- 

 

Art 5º integrar una “Comisión Especial de Seguimiento” destinada a evaluar los informes 

bimestrales presentados por la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo(UNVES) y 

dictaminar sobre el cumplimiento del PLAN DE TRABAJO, REINGENIERIA 

INSTITUCIONAL Y MEDIDAS CORRECTIVAS realizadas, informando al respecto al CONES 

sombre los mismos. 

 

 En la misma Fecha el CONES entrega a la Facultad de Ciencias de la Salud el 

PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL, el cual en sus páginas 12 y 13 

muestra las observaciones hechas a ésta Unidad Académica e indica el plazo en el cual 

deben ser cumplidas las mismas como se detalla a continuación: 
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Por lo tanto y fundado en lo expuesto anteriormente la FACULTAD DE CIENCIAS 

DE LA SALUD ha adoptado estas disposiciones y las está cumpliendo paulatinamente, en 

este segundo informe bimestral cabe resaltar las siguientes actividades: 

 
1.- REALIZACION DEL CONCURSO DE CATEDRAS, 

 

 En fecha 28 de febrero de 2015 en el local de la Facultad de Ciencias de la Salud, se 

llevó a cabo el Concurso de Cátedras convocado por Resolución Nº 136/2015 del 16 de 

enero del C.D.F.C.S. se reunieron las comisiones conformadas para el efecto y se dio 

cumplimiento a la evaluación de carpetas de Docentes que se postularon para Profesor 

Asistente y Profesor encargado de Cátedras, dando como resultado la adjudicación de 27 

Cargos docentes de Profesor Asistente para la Carrera de Licenciatura en Enfermería y 20 

cargos de Profesor Asistente para la Carrera de Licenciatura en Psicología. 
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 La misma comisión se encargó de Declarar Desierta las materias que no poseían 

docentes que cumplían los requisitos para ser profesor asistente de manera y teniendo en 

cuenta el reglamento de Concurso de Cátedras el Decano de Facultad pueda proponer 

docentes encargados de cátedras por la urgencia del caso (Inicio de clases), fueron 

declaradas desiertas 21 cátedras de la Carrera de Licenciatura en Enfermería y 27 Cátedras 

de la Carrera de Licenciatura en Psicología. (Ver Anexo 1 pág. 4) 

 

2.- CREACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA 

LA DESCENTRALIZACION PROGRESIVA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

DE LA SALUD 

 

 El Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud en fecha 27 de febrero 

de 2015 ha aprobado la Creación de las Direcciones de Investigación, Dirección de MECIP, 

Departamento de Gestión de la Calidad, Auditoria Interna, Unidad Operativa de 

Contrataciones, Asesoría Jurídica, Autoevaluación y Acreditación y Dirección de 

Administración y Finanzas con sus respectivas jefaturas, de manera a implementar la 

descentralización de la Facultad de Ciencias de la Salud.  

 

 Los mismos aun no fueron implementados por no haber rubros para los 

nombramientos de los directores de los mencionados departamentos. (Ver anexo 2 pág. 9) 

 

3.- CULMINACION DEL CURSO PREPARATORIO DE ADMISION 

DESCENTRALIZADO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD . 

   

La Facultad de Ciencias de la Salud ha finalizado con éxito el primer curso de 

Admisión descentralizado llevado a cabo de manera íntegra por el Director de Admisión 

nombrado por la Facultad y dependiente de ella, con esto se cumple parte de la 

descentralización de la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo. (Ver anexo 3 

pág. 18) 

 

4.- DESCENTRALIZACIÓN DE LA CAJA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

LA SALUD. 

   

La Facultad de Ciencias de la Salud cuenta con una caja descentralizada dependiente 

de la Facultad en su funcionamiento, con esto se cumple parte de la descentralización de la 

Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo. Los fondos recaudados aun forman 

parte de la Fuente 30 de la Universidad.  

 

5.- ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

DOCENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

   

La Facultad de Ciencias de la Salud sigue en la elaboración de un reglamento de 

evaluación del desempeño docente, el mismo pretende regular la evaluación Docente por 

parte del estudiante, del plantel administrativo y del mismo docente. 
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ANEXO 1 

 
Resolución por la Cual 

se aprueban los 

resultados del 

Concurso Docente 
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ANEXO 2 
 

Resoluciones por la 

Cual se crean 

Direcciones para 

realizar 

progresivamente la 

Descentralización 
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ANEXO 3 
 

Culminación  

 Curso de Admisión  

Descentralizado 

2015 
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